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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficíales de monedas publi
cados el día 10 de agosto de 1952, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ..... ....................ro
Libras .................. ....................
Dólares ......... ........ ...................
Francos suizos.............. .
Francos belgas ......................
Florines ................... ............%...
Escudos ....................................
P e s o s  argentinos, moneda

legal .......... ......................
Coronas suecas ................ .
Coronas danesas .......... ....
Coronas noruegas ......... .

3,128
30.660
10,950

252,970
21,900

288,157
38,086

1,46
2,116
1,585
1,533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifi
caciones que se deriven del régimen íran- 
oéa ¿le catoblos.

Cambios fijados de acuerdo con lo es- 
tablecido en las normas XI, XIII y 
XVI publicadas en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 31 de octubre 
dé 1951, con vigencia desdé el día 11 

.ai 17 de agosto de. 1952, salvo aviso 
en contratío

Francos franceses, marro-, 
'quíes y argelinos ............

Libras esterlinas ................ .
Libras de cuenta Islandla ..<
Dólares .............. .................... .
Dólares de cuenta (1) ...... .
Dólares canadienses ...........
Francos suizos libres ....... <■..•
Francos suizos de cuenta

Convenio .....................
Escudos libres ................ .
Escudos de cuenta Conve

n io ......................................
Francos: belgas ............. ........
Florines ................................
Coronas suecas .......................
Coronas danesas ............... .
Coronas noruegas ...... .
Deutsche Marks (billetes) ...
Liras ..... ........ ............ i......;....
Crugeiros (billetes) .............
Pesos mejicanos ..... .
Be$os colombianos, (billetes)',’ 
Pesos uruguayos /b ille tes),...
Soles (billetes) .......................
Bolívares (billetes) <

11,18
110,36
110,19
39.65 
39,59
39.65 

911,91

910,54
137,16

136,95 
79,18 

1.041,84 
7 65 
5,73 
5,54 
9,41 
6,38 

119,35 
4,58 

10,25 
12,31 
1,88 

10,01

(}) Está cotización es aplicable a los 
dólares de cuenta en que se formaliza el 
Intercambio con los siguientes países : Ale
mania, Bolivia, Brasil Cuba. Grecia, Italia, 
Méjico, Paraguay y Turquía.

MINISTERIO DE MARINA 

Dirección de Material

'• S UBASTAS 

Acordado por este Ministerio sacar a 
subasta pública la venta de dos calderas 
y bombas auxiliares, procedentes del des
tructor «Melilla», se hace público/ para 
general conocimiento, que transcurridos 
qué sean los 'veinte días, de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y «Diario Oficial 
del Ministerio de Marina»,, contados a 
Partir de lafecha del último de los ci
tados.'periódicos que lo inserte, .se proce
derá, ¿n el día y hora que oportunaxnén- - ■ ■ )

te se señalará, a la celebración de la  
subasta de referéncia, que tendrá lugar  
en este Ministerio

Dichas calderas se encuentran *n la 
actualidad depositadas en el Arsenal del 
Departamento Marítimo de El Ferrol del 
Caudillo, donde podrán ser reconocidas 
por las personas 'que se hallen interesa
das en la subastja.

El precio tipo ¡señalado para la venta 
es de seiscientas ;mil pesetas (600.000), y 
las bases para este acto, a las que debe
rán ajustarse los! asistentes al mismo, se 
encontrarán dé manifiesto . en la Direc
ción de Material; del Ministerio de - Ma
rina, y los licitadores habrán de hacer 
sus proposiciones i para ̂ la adquisición del 
lote completo enj papel timbrado de la 
clas^ sexta, ho admitiéndose las que se 
presenten redactadas en papel común, 
aunque lleven adherido el sello y con 
arreglo al modeló que a vcontinuación , se 
inserta, consignándose . en ellas de ma
nera explícita y concreta cuantos extre
mos se expresan !en el mismo.
. El depósito.provisional que deberán Im
poner los licitadqres será una cantidad 
no-inferior al 2 por 100 del precio tipo, 
fijado. . , i .

El importe de los anuncios será satis
fecho por el adjudicatario.

Modelo de proposición

Don  .......  vecjno d*  ..., provincia
de..   con domicilio en la calle ......... .
número ..........  enterado con todo detalle
del anuncio publicado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del día \........
y de las condiciones y requisitos exigi
dos .para' la ventaj en pública subasta de 
dos calderas y bambas auxiliares perte
necientes al destructor «Melilla», cuyo'es
tado actual conozco, depositadas en el Ar
senal de El Ferrol del Caudillo, ofrece 
por ellas la cantidad, dev......... pesetas.
comprometiéndose j a retirarlas en el pía:
550 de ........... Asimismo, hace constar que
se compromete' al cumplimiento de to
das las obligaciones previstas en los plie
gos de condiciones que servirán de báse 
para la. celebración de esta subasta. 1

(Lugar, fecha, fifma y rúbrica con los 
dos apellidos ’ del ¡propbnente.) .
. Madrid. 2 de agosto de 1952.—El Te

niente Coronel, presidente de la Junta 
de Subasta, i

7.098-^0. ;
Acordado por este Ministerio* sacar a 

subasta pública uh motor, directamente 
reversible, ae una potencia de 800 HP., 
procedente del buque-escuela «Juan Se
bastián Elcano», se hace público, para 
general conocimiento, que transcurridos 
que, sean los veinte dias. de la publica
ción de este anuncio en él BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO v «Diario Oficial 
del Ministerio de Marina», contados a 
partir de la fecha d d  último de lps cita
dos periódicos que lo inserte, se procede
rá, en el día y hora que oportunamente 
se señalará, a  la celebración de la su-k 

'basta de referencia,! que tendrá lugar en 
este Ministerio. • \

Dicho motor se encuentra en la actua
lidad depositado en el Arsenal de La Ca
rraca (San Fernando), donde podrá ser 
reconocido por las personas que se ha
llen interesadas en la sübasta. ,

El precio tipo señalado para la venta 
es de quinientas mil pesetas (500.000 pe
setas), y las bases, para este acto, a las 
que deberán ajustarse los asistentes al 
mismo, se encontrarán de manifiesto en; 
la Dirección de Materiál del Ministerio 
de Marina, y los licitadores habrán de 
hecer sus proposiciones para la adquisi
ción del motor en papel timbrado de la 
clase sexta, no admitiéndose las, que se 
presenten. redactada;? en papel común, 
aunque lleven adherido él .sello, y con 
arreglo al modelo que a continuación se 
inserta., consignándose encellas de mane  ̂
ra explícita y concreté. cuantos extremos 
se expresan.*eñ el mismo. .

* . i "

El deposito provisional que deberán im
poner los licitadores será una cantidad 
no inferior al 2 por 100 del precio tipo 
fijado.

El importe de los anuncios será satis
fecho por el adjudicatario.

Modelo de proposición

Don  ......   vecino de   .-, provincia
de  con domicilio en la calle* .
número  .......   enterado con todo detalle
del anuncio publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día .........
y dé las condiciones y requisitos exigi
dos ipara la venta en ppblica subasta-de 
un motor procedente del buque-escuela 
«Juan, Sebastián Elcano», cuyo estado  ̂ac
tual conozco, depositado en el Arsenal de 
La Carraca-, San Fernando (Cádiz), ofre
ce por él la cantidad de .......  comprome
tiéndose a retirarlo en el plazo de ..........
Asimismo hace constar que se compro
mete al cumplimiento de todas las obli
gaciones previstas en los pliegos de con
diciones que servirán de base para la ce- 
lebración de esta subasta. ^  :

(Lugar, fecha, ñrma y rubrica con loa 
dos aoellidds del proponente ) ' _

Madrid, 5 de agosto de 1952.—la  Te- 
. nlente Coronel Presidente de la Junta de 
Subasta. 
. 7.147—0. 

COMISARIA GENERAL DE ABASTE
CIMIENTOS Y TRANSPORTES

Agrupación Automóvil
Debidamente autorizada por la ‘Supe

rioridad, el día 20 del presente mes de 
agosto sé celebrará subasta de turismos, 
a las diez horas, en el garage de la Agru
pación Automóvil, sito en el paseo he los 
Pontones, 17, con arreglo a los precios 
del actq, de tasación aprobada y expues
ta al público en el cartel de anuncios 
de estas oficinas, sito en la “calle, del Are
nal, 9. EL plazo de admisión de instan
cias. . en la Jefatura de esta Agrupación 
Automóvil, calle del Arenal, 9, será hasta 
las dieciocho horas del día 19 de agosto 
y hasta las diez horas dél día 20, en el 
garage del paseo ae los Pontones, 17.

Los turismos podrán examinarse en el 
c it a d o  garage durante los días 16, 18 y 
19 de agosto, de ocho a doce y de cator
ce a las dieciocho horas.

Se desestimarán aquellas proposiciones 
que no reúnan las condiciones fijadas >n 
el tablón de anuncios de estas oficinas y 
que no se ajusten a las condiciones vigen
tes, como asimismo s** celebrará según 

.Decreto de fecha 23 de febrero de 1931.
Madrid, 7 dé agosto de 1952.—El Pre

sidente de la. Comisión, Eduardo Morales.
2.113—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Gregorio Domingo 
Juarros.

Objeto de la petición: Ampliar su-taller 
mecánico.

Producción:.Trabajos propios de un ta. 
11er mecánico por encargo.

Maquinaria: Nacional.
. Materias primas: Nacionales.

Se hace pública esta petteión para que 
los Industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
den tro. del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de industria, sita 
en la avenida del Generalísimo Franco, 
número 407.
, Barcelona, 17 de julio de 1952.—El Inge» 1 

ríiero Jefe, M. de las Peñas.
, 7.125—0.
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Peticionario: Desperdicios y Borras, <
Sociedad Anónima.

Objeto de la petición: Mecanizar Jas 
operaciones de limpieza y clasificación de 
borras, cabes y desperdicios de algodón.

Producción: 24.000 kilogramos de borras 
y 16.00 cabos.

Maquinaria: Nacional.
'Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria,' 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, 407.

Barcelona, 30 de Julio de 1952.—El in
geniero Jefe, M. de las Peñas.

.7,136—0.

ALMERIA

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

.Peticionario: Productos Químicos Ibéri
cos, S. A. .

Clase de industria: Fabricación de ácido 
¿sulfúrico.

Situación: Almería.
Objeto : Instalar nueva unidad de fabri- 

ción de ácido sulfúrico, según patente es
pañola «Crisa*l», de fabricación intensiva 
en torres de acero.

Producción de la ampliación: De 25 a 30 
toneladas métricas diarias de ácido sulfú- 
co de 78 por 100.

Emplearán elementos y materias primas 
nacionales.

Se hace* pública esta petición para que 
los industriales que se c°nsideren afécta- 

' dos por ía misma presenten los escritos 
due estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida del Ge
neralísimo, 147. I

Almería, 26 de julio de i952.-‘-El inge- ■ 
hiero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales. 

7.103—0. '

CACERES

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  d e  e n e r
g ía  e l é c t r ic a

Peticionario: Don Narciso Pérez Sán
chez.

Objeto: Construcción de un ramal de 
30 metros, a 2.000 voltios, y centro de 
transformación de 7,5 KVA., a 2.000-220 
voltios, pára el servicio de su carpintería 
en Villanueva de la Vera.

Empresa suministradora: Don José Fer
nández López.

Se empleará maquinaria y materiales 
nacionales 

Se hace* pública esta petición para que 
los- industriales que se consideren afecta
dos por la misma presénten por duplicado 
lo»S escritos que estimen convenientes en 
las oficinas de esta Delegación, dentro del 
plazo de diez días.

Cáceres, 2 de agosto de 1952.—El inge
niero jefe, A. Ródríguez Bautista.
. 7-135—0.

Peticionarlo: Eléctrica de Cáceres, So
ciedad Anónima. \

Objeto: Electrificación de la barriada 
dé Ja ’ Montaña, mediante la construcción 
de una línea'a 13 8 Kv. de 2.992 metros 
de longitud, que partiendo de la caseta de 
transformación de San' Francisco, en la 
capital, tea-minará en el centro de trans
formación que abastece de energía eléc
trica el Santuario de la Virgen dé la Moa* 
taña*

Se emplearán materiales y maquinarla 
de,producción nacional. .

Se hace pública esta petición pal*a que 
los industriales que se consideren afecta* 
dos por la misma presenten por duplica-, 
.do, dentro del plazo de diez días, los es-

critos. que estimen convenientes en las ofi
cinas ae esta esta Delegación, plaza de 
América.

Cáceres, 2 de agosto de 1952.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

7.137—0.

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Hidroeléctrica Ibérica Iber- 
duero, S. A.

Objete: Construcción de una subesta
ción de transformación en Plasencia, con 
transformador de 15 KVA., 138-40-13 Kv.

Se empleará maquinaria y materiales 
producción nacional.

Sn hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica- 

7 do, dentro del plazo de diez días, los es
critos que estimen convenientes en las 
oficinas de esta Delegación, plaza de Amé
rica..

Cácres, 5 de agosto dé 1952.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

7.138—O.

CADIZ

T r a n s p o r t e  y  d is t r ib u c ió n  de  e n e r g ía  
e l é c t r ic a

Peticionario: Don Fernando León Man- 
jón. Jerez de la Frontera.

Objeto de la instalación: Una línea 
de alta tensión y. caseta de transformá- 
cióh para suministro de energía eléctri
ca a la finca «El Perejil».

Todos los elementos de la instalación 
poryectada serán de procedencia nacio
nal.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos pqr la misma presenten los escri
to que estimen oportunos en las ofici
nas dé esta Delegación (plaza de Es
paña, i5) en un plazo de diez días.

Cádiz, 2 de agosto de 1952.—Él Inge
niero Jefe, Antonio Rodríguez-Guerra y 
de Guernica.

7.121—0.

CORDOBA

N u e v a  in d u s t r i a

' Peticionario: Don Patricio Benavides 
Raya. ^

Objetó: Instalación de industria de con
fecciones de sastrería, camisería y lence
ría en Córdoba.

Producción: Prendas de sastrería, len
cería y camisería por un Valor de 600.000 
pesetas al año.

Esta industria empleará maquinaría y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para'que 
los industriales qüe se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
máximo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industrial calle Fray 
LUis de Granada, número 4. .

Córdoba, 28 de Julio de 1952.—El Inge
niero Jefe, Rafael Eraso.

7.117—Ó.

GUIPUZCOA 

AMPLIACIÓN  DE INDUSTRIA
Peticionario: Iriarte y Compañía. Pa- 

sajes de San Pedro.
; Objeto de la ampliación: Ampliar co
mo perfeccionamiento su industria de fa
bricación y construcción de motores Die
sel* con lat instalación de un homo para 
crisol, de una capacidad de 250 kilos, para 
metales no férricos.

Producción: 835 kilos de aluminio y 70 
kilos dé bronce diarios.
- Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Be hace pública esta peticióri .para que 
los industriales que se consideren ttfesta
dos por la misma presenten, por triplica

do y debidamente reintegrados, en el pla- 
zo de diez dias, los escritos que estimen 
oportunos en estas oficinas, Prím, 35.

San Sebastián, 5 de agosto de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

7.145—0.

MALAGA 

A m p lia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Taíllefer, S. A.
Domicilio: Málaga.
Objeto: Aumento de tensión, de 10.000 

a 32 000 voltios línea transporte Central 
San Eugenio a Ronda.

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de 1a nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Málaga, 5 de agosto de 1952.—El Inge
niero Jefe, CésaJr Capdevila.

7.141—0.

N u e v a  in d u s t r ia

peticionario: Olivarera del Mediten á- 
neo, S A.

Objeto: Instalar una nueva fábrica de - 
extracción dé aceite de omjo.

Emplazamiento: Antequera.
Producción: Tratamiento de 3.600.000 

kilogramos de orujo graso al año.
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma seguhda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Málaga, 23 de julio de 1952.—El Inge
niero Jefe, César Capdevila.

7.142—0.

T r a s la d o  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Ribes Caucurte.
Objeto: 'Trasladar desde Vélez-Málaga 

a partido de Vinuesa, tértfiino de Ante* 
quera, la fábrica de extracción de aceite 
de orulo qüe actualmente explota el Gru
po Industrial Aceitero, S. L.

Emplazamiento: Vélez-Málaga, p l a z a  
del Carmen.

Producción: No .Varía,
No se precisa importación alguna. -
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre d’e 1939.

Málaga. 2 de agosto de 1952.—El Inge
niero Jefe, César Capdevila.

7.143—0.

SEVILLA 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Doña Manuela Recuero 
Saldaña.

Objeto: Instalar una industria de fá
brica de hielo en Alcolea del Río.

Producción: 165 kilogramos en ocho 
horas.

Esta industria empleará solamente ma
quinaria y materias priinas adquiridas en 
el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para qué 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen pertinentes, por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 2 de Julio de 1952.—El tíigenie- 
ro Jefe, Diego Bopez Cubero.

7.131—0.

S u s t it u c io n e s  d e  m a q u in a r ia

Peticionario: Exportaciones e Importa
ciones, 8. A. (EXISA), de Sevilla.

Objeto: Sustitución de maquinaria en 
su fabricación d© Jabón común y desdo
blamiento de grasas, por una planta de: 
marcha continua según proceso C.T. P# 
de ,1a Casa Hoffman, patentado, sin al
teración de la capacidad de producción.;

La maquinaria de esta planta es de im
portación, valorada en 1.521.700 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que sé consideren afée-’ 
tados por la misma puedan presentar loa
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escritos que estimen pertinentes, por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 7 dP julio de 1952.—El Ingenie
ro Jefe, Diego López Cubero.

7.132—0.

Peticionario: Don Francisco Durbán 
Crespo. Sevilla.

Objeto: Sustitución de maquinarla én 
su fábrica de jabón común y de desdo
blamiento de grasas, por una planta de 
marcha" continua según proceso C. T. P., 
de la Casa Hoffman, patentado, sin alte
ración en la capacidad de producción.

La maquinaria de esta planta es de 
importación, válorada en 539.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar los 
fscritCs que estimen pertinentes, por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 7 de julio de 1952.—El Ingenie
ro Jefe, Diego López Cubero.

7.133—0 .
Peticionario: Don Luis Mongó-* Pér^z, 

Sevilla.
Objeto: Sustitución de maquinaria en 

su taller de tonelería por otra de impor
tación, con objeto de mejorar la produc
ción, sin aumento de la capacidad de pro
ducción de la misma.

La maquinaria a importar es: Una má
quina para hacer juntas de duelas, una 
máquina para hacer la muesca en los 
barriles, úna máquina para perforar V 
cortar aros, y una máquina papa rema
char aros.

El valor de estas máquinas asciende a 
350.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen pertinentes, por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez dias, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 7 de julio de 1952,—El Ingenie
ro Jefe, Diego López Cubero.

7.134—0.

VALENCIA 
N ue vas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Salvador Fenollar
Gilabert.

Objeto: Instalar en Rafol de Salem 
una nueva industria de fabricación de 
ladrillos y tejas.

Producción: 160.000 piezas anuales.
Ésta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta. Delegación (plaza Alfonso el Magná
nimo, 6).

Valencia, 23: de julio de 1952.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

2.636—O.
Peticionario: Don Agustín Mellá Roig.
Objeto: Instalar una nueva industria 

de fabricación de bicarbonato amónico en 
Cullera.

Producción: 380 Tm. anuales.
Esta industria empleará maquinarla y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la 'misnla presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez días, én las oficinas de 
esta Delegación (plaza de Alfonso el Mag
nánimo, 6) '

Valencia, 23 de Julio de 1952.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

2.687—0 .

Peticionario: Don Leopoldo M o m p ó  i 
Aliño. I

Objeto: Instalar una nueva industria 1 
de refrigeración de cámaras en Valencia.

Producción: Conservación de productos 
alimenticios.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública está petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
efue estiman oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación (plaza de Alfonso el Mag
nánimo, 6). ,

Valencia, 28 de julio de 1952.-LEI. In
geniero Jefe, Rafia el Sánchez de León 
Monforte.

2 .688— 0 .

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia  
Peticionario: Arrocerías Belloch, S. A. 
Objeto: Ampliar un molino de arro¿, 

sito en Benetuser, con la fabricación de 
harina de méchanos y trituración de cas
carilla.

Producción: 468.750 kilogramos de ha
rina , de arroz y 150.000 kilogramos de 
cascarilla triturada.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados- por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación (plaza de Alfonso el Mag
nánimo, 6).

Valencia, 30 de julio de 1952.—El In
geniero Jefe, Raf«a el Sánchez de León 
Monforte.

2.689-0.
ZAMORA

L ín e a  elé ctric a

Peticionario: Don Andrés Osorio Sarna- 
niego.

Petición: Instalación de una. línea eléc- 1 
trica a 5.500 voltios, de 3.830 metros de * 
longitud, y cinco centros de transforma
ción con un' total de 235 KVA.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten sus escritos, por dupli
cado, en eta Delegación de Industria, y 
dentro del plazo de diez días, a partir de 
la publicación del presente anuncio en . 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Zamora, 24 de julio de 1952.—El Ingo* 
ni ero Jefe, A, Barrena.’

7.116—0 .
ZARAGOZA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Carmelo Castillón 
Zabay. *

Objeto: Ampliar, en Zaragoza, fábrica 
de pan con la instalación de un nuevo 
horno eléctrico para realizar el trabajo 
en un solo tumo.

Producción: En dos tumos, 730.600 ki
logramos.

Ampliación: Un solo turno, 730.000 ki
logramos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado, dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estimen oportunos en ésta 
Delegación de industria, General Fran
co, 126.

Zaragoza, 17 de Julio de 1952.—El Th- 
genierp Jefe accidental, G. Renom de Pa- 
dreny,

7.118-0.

Peticionario: Don Alvaro Arlza Marín, 
pbjeto: Ampliación de talleres de cons

trucción de maquinaria agrícola con la 
instalación de varias máquinas, en Ejea 
de los Caballeros (Zaragoza). . • J

Producción: Arados, cultivadores, sem
bradoras para tractores, 250 unidades. 

Ampliación: Se llegará a 500 unidades. 
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

•los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado, dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación de Industria, General Fran
co, 126.

Zaragoza, 23 de julio de 1952. El In
geniero Jefe aocidental, G. Renom de Pa- 
dreny.

7.119—0 .

Peticionario: Don Martiniano Gutié
rrez Terrón.

Objeto: Ampliación de taller de repa
raciones eléctricas y construcción de ac
cesorios eléctricos con la instalación de 
varias máquinas, en taragoza.

Producción: Controleros, 2; interrup
tores de mando a distancia, 100; inte
rruptores para metales, 30.

Ampliación: Se duplica la producción. 
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para qué 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado, dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación de Industria, General Fran
co, 126.

Zaragoza, 23 de julio de 1952. El In
geniero Jefe accidental, G. Renpm de Pa- 
dreny.

7.120—0 .

Peticionario: Don José Urroz Marías. 
Objeto: Ampliar industria de tritura

dos, hilatura y tejidos de regenerados, 
sita en Zaragoza, instalando dos conti
nuas de hilar con 540 husos y una carda 
mechera de 1.520 mm.

Producción anual: Pasa dé 60.000 kilo
gramos a 100.000 kilogramos de hilado 
regenerado, número 6/4 (promedio;.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nácioriáles.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que. se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado, dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación de Industria, General Fran
co. 126.

Zaragoza, 31 de Julio de 1952.—El In
geniero Jefe accidental, José Escudero. 

7.123—0. ’ •

a y u n t a m i e n t o s

ALBACETE
Para dar cumplimiento al acuerdo adop

tado por la Comisión Municipal Perma
nente de este excelentísimo Ayuntamiento, 
en sesión celebrada el día 2 del présente 
mes de julio, se anuncia cuarta subasta 
para el aprovechamiento de los espartos 
de la sierra procomunal de Albacete-Chin- 
chilla, durante el año forestal de 1951-52, 
con una producción de cinco mil quintales 
métricos, bajo el tipo mínimo de cuatro
cientas mil pesetas y el máximo de qui
nientas cincuenta mil, y pliego de condi
ciones aprobado por el Pleno de esta Cor
poración municipal en sesión celebrada el 
día 16 de abril último, que se encuentra 
a disposición del público en la Secretaría 
de este excelentísimo Ayuntamiento.

La subasta se celebrará en esta Casa 
Consistorial a las once horas del décimo 
día hábil, contado a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las proposiciones para optar a esta su
basta deberán presentarse antes de las 
trece hora del día anterior al de la su
basta, constituyendo previamente la fian
za* provisional de veinte mil pesetas, ajus-
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tándose las proposiciones al modelo que 
se inserta al final.

Lo que se hace público para general 
concc miento.

Albacete, i l  de julio de 1952.—El Alcal
de (ilegible).

Modelo de proposición
Don..., de... años de edad, natural de..., 

con residencia en la calle de... número. 
en nombre propio o  en representación 
de... (industrial o almacenista), registrado 
en el Servicio del Esparto, enterado de las 
condiciones de subasta, en pública licita
ción, para el aprovechamiento de los es
partos de la sierra procomunal.'de Alba- 
cete-Chinchilla durante .el año forestal 
1951-52, anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número..., corres
pondiente al día,.., conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a tomar a 
su cargo dicho aprovechamiento, con es
tricta sujeción al, pliego de condiciones 
que ha servido de Case para esta subasta, 
en la contidad de... (aquí la cantidad en 
Ietnv y  guarismos).

(Fecha y firma del proponente.)
7 .113-0 .

A NUNCIOS P A R T I C U L A R E S
BANCO HERRERO

OVIEDO
Habiendo sufrido' extrávío, en poder de 

la interesada, los resguardos de depósito 
en este Banco, a. nombre de doña Aurelia 
Fernández Fernández, que .se detallan 
continuación, se hace público, en cum- 
. plímiento de lo preceptuado en los artícu
los .12 y 17 de nuestros Estatutos socia
les, .advirtierido que de ño presentarse re
clamación justificada en el término de 
treinta días, a contar de la fecha de pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
, OFICIAL DEL ESTADO y en un diario de 
Oviedo, se expedirán duplicados a nombre 
del titular, sin responsabilidad por nuestra 
parte:

• Resguardo número 27.780, de pesetas no
minales 2.000, en Deuda amortízalo le 4 por 
10Ó, emisión 15 de noviembre de 1951,,en 
dos títulos de la serie A, números 1.383.455 
y 56.

Resguardo número 31.330, de pesetas 
nominales 2.000, de la misma clase de 
Deuda, en otros dos títulos de la serie A, 
número 1.383.457 y 58.

Qviedo, 2 de agosto de 1952.—Por el 
Bánco Herrero, el Director general, Anto
nio P.' Hidalgo.

. 7.144—P.
r 1 1    -  ■■■■■■■■

HOTEL VIENA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
a ía 'Junta general ordinaria que ha de 
celebrarse’ el día 29 de los corrientes y 
a las quince horas, en su domVcUio so
cial de la calle del Carmen, número 22, 
bajo el siguiente orden del día :

Dar cumplimiento a lo que preceptúa 
el artículo 19 de los Estatutos sociales.

Barceloná, 6 de agosto de 1952.—El Se-, 
cretario del Consejo de Administración.

7.128—P.

COMPAÑIA PENINSULAR DE CARBO- 
BONES, S. A,

De conformidad con lo prevenido en 
los artículos 13 y 14 de los Estatutos y 
la vigente Ley de Sociedades Anónimas, 
sa cohvoca a Junta general ordinaria a 
los señores accionistas de esta .Sociedad 
para él día 23 de agosto, a las seis de 
la tarde, en el domicilio social, Tutqr, 45.

Madrid. 5 de agosto de 1952.—El Di
rector-Gerente (ilegible).

7.148—P.

SANATORIO MEDICO-QUIRURGICO 
Y CLINICA DE ESPECIALIDADES 

DE TORRELAVEGA, S. A.

E m is ió n  de o b lig a c io n e s

La Sociedad Anónima «Sanatorio Mé
dico Quirúrgico y Clínica de Especialida
des de Tórrela vega», domiciliada en esta 
ciudad, cuyo objeto es el de prestar asis
tencia, cuidados y curación a toda clase 
de enfermos y la realización de toda cla
se d^ operaciones médico-quirúrgicas, con 
un capital social jde 600.000 pesetas, ha 
emitido 500 obligaciones hipotecarias al 
portador, de 1.000 pesetas nominales ca
da una, al interés del 6 por 100 anual, 
pagadero por anualidades vencidas, cuya 
fecha de suscripción empezará el., día 20 
dp agosto actual y se cerrará cuando sea 
totalmente cubierta. El importe: total de 
esta emisión es el de 500.000 pesetas, en 
una sola serie de títulos. La. cual se garan
tiza con segunda hipoteca sobre lós edifi
cios y terrenos propiedad de la Sociedad, 
hipoteca que tendrá rango inferior a la 
primera constituida a. favor del Banco Hi
potecario de España, en garantía de un 
préstamo de 628.000 pesetas hecho por di
cho, Banco a la expresada Sociedad, amor
tizadle en cincuenta años. En la escritu
ra de emisión de estas obligaciones ha 
sido ‘ constituido el Sindicato de los fu
turos obligacionistas, designándose para 
el cargo de Comisario de dicho Sindica
to a don Enrique Rodríguez y García 'de 
los Salmones, que ejercerá su cargo con 
arreglo a las normas que contienen los 
artículos 113. 118 y 119 de la Ley de So-, 
ciedades Anónimas.

7.149—P. - ''

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID

E d icto

En los autos que se siguen en el Juz
gado número diez de Madrid por el Pro
curador don Alfonso Lodeiro, en nombre 
de la Caja Central de Crédito Marítimo 

'y Pesquero, para hacerse cobro de un 
préstamo de hipoteca naval de ciento 
diez mil pesetas e ‘ intereses echo a don 
Ignacio Alvarez Costas, vecino de 'Vigo, 
por provéido de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez los bienes hipotecados en 
garantía 'de dicho préstamo, y ‘ son los 
siguientes:

Embarcación «Manolo B» y su ma
quinaria de triple expansión, • de 30/ 
35 HP. de potencia, inscrita al folio 2.478 
de la tercera lista de matrícula de Can
gas (Pontevedra).

P ara. su remate, que será doble y si
multáneo en las Salas de Audiencia de 
este Juzgado y de la de Vigo, se ha se
ñalado el día cuatro de septiembre pró
ximo venidero, a las doce de su ma
ñana.

Lo que se hace público por el presente, 
advirtiéndose : que indicada embarcación y 
su maquinaria sale a primera subasta en 
la cantidad de doscientas ochenta mil pe
setas, fijadas en La póliza de préstamo, bá
se de este prqcedimiento; que,para tomar 
parte en la subásta deberán los licita dores 
consignar previamente, en Ta mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo del 
tipo de subasta, sin cuyo -requisito no se
rán admitidas sus proposiciones; que no 
se admitirán posturas que no cubran lás 
dos terceras partes de la cantidad tipo 
de subasta; - qite dichos bienes salen a  
subasta sin.haberse suplido previamente 1

los títulos de propiedad, según lo dispues
to en el artículo 1.497 de la Ley <3e En- 

í juiciamiento Civil; que los autos se en
cuentran de manifiesto a los licitadores 
en la Secretaría del infrascrito y que la 
consignación del precio total en que sean 
rematados/ descontado lo quq se depo
sita para tomar, parte en la subasta, se 
consignará dentro de los ocho días si
guientes al de la aprobación del remate.

Dado en Madrid a .veinticuatro de julio 
de mil novecientos cincuenta y dos.—EL 
Juez. Juan Pérez de la Ossa.—El Secre
tario, Cándido García.
‘ 7.159—A. J.

. TAFALLA
Don Luis Fernando.Martínez Ruiz, Juez 

de Primera Instancia de Tafalla y su 
partido.
Hago «saber: Que don Sabino Vélez La-, 

barta, h ijo de Juan y de Prudencia, na
tural de Oli'te (Navarra), falleció en Tan
dil (República Argentina), de donde era 
vecino, " el día 6 de agosto de 1946, ha
biendo muerto en estado de soltero y 
sin otorgar disposición alguna testameh- 

. taria; y habiéndose solicitado por don 
Angel Zulaica Vidaurreta, como repre
sentante legal de su esposa, doña Mar
garita María Vélez Labarta, se declare 
herederos ¿übintesta de expresado don 
Sabino a sus hermanos de doble víncu
lo don Godofredo, don José María y 
doña Margarita Vélez Labarta, por el 
presente se hace ñn segundo ^llamamien
to a lodos los que se crean con igual o 
mejor derecho a la herencia de dicho 
don Sabino, a fin de qúe comparezcan 
en este Juzgado a reclamarlo dentro de 
veinte días, haciéndose constar que en 
el primer llamamiento se han presenta
do a reclamar la hérencia, en la parte 
que les corresponda, dofta María del Pi
lar y doña Rufina Angeles Vélez Pardo, 
parientes colaterales, dentro del cuarto 
grado, del referido don Sabino.

, Dado en Tafalla a uno de agosto de 
mil novecientos1 cincuenta y dos.—El Juez, 
Luis Femando Martínez.—El Secretario* 
P. S., Jos$ Estrada,

7.129—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de set declarados re* 
beldes y de incurrir en las demás res* 
ponsabllidades legales de no presentarse 
los procesados qué a continuación se ex*

. presdn en el plazo que se tes fija, a con* 
tar desdé el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se séllala, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose  ̂
a toaas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap* 
tura y conducción de aquéllas, pontón* 
dolos a disposición de dictio Juez o Trt* 
bu nal, con arreglo a los artículos corres* 
ppndientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

J u zg a d o s  o v i l e s  >

FONS SERNA, Antonio; natural de 
Crevillente (Alicante), casado, pocere, <Xe 
cincuenta y cinco años, hijo de Antonio‘y. 
dé Teresa, vecino de Mádrid, calle Comu
neros de Castilla, 8 ; procesado en. causa 
13 ^de 1946, por robo (5912);

' MIÑGUEZ FERNANDEZ, José; n&tu- 
- ral y' vecino de Madrid» callé de Guten- 

berg, 3, soltero, gestor administrativo, de 
veintinueve años, h ijo de José y de R o , 
salía;, procesado en causa 178 de 1942, por 
estafa (59Í3). '

"Comparecerán en el término . dé diez 
diaS ante el Juzgado de Instrucción 11 
de Madrid para' constituirse en prisión.

VEGA TOCA, WiaIdo; cuya^ demás cir
cunstancias y paradero se ignoran; pro
cesado en causa 424 de 1951, por hoirto: 
comparecerá en el término de diez días 
ante el v Juzgado de Instrucción 3 de Za
ragoza para constituirse en prisión.— 13265.


